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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORIH 1) ( 0\11 R-\ l'OI{ C,U \1 OGO l· I H IU ')'\I , 
Orden de CE-20180001434647 Fecha de 26-11-2018 Fecha de 
compra: emisión: aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TOS DFI PROVf FDOH 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S.A. 

Nombre del 
representante LOZADA LO PEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
T' 'I de C . t 1 Número de 32757161041 

C_ódigo. de la Entidad 2103581 
N_ombr_e de la Entidad BANCO DEL ornen e .rta: cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 

1).\ 0"> IH 1 .\ 1- 'lllHf) ('0'\'11 \I \ \11 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRJTAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobarlO@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE. Número: SIN 1 ntersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLÜ 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 

Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 

. . 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:13:15 

'-11 )to1:1l 17,1600 
l m¡1111:~to al valor a~regado ( 11" .. ) 2,0592 
1 JI.ll 19,2192 

'umero de ln-ms 44 
llelt' 0,0000 
Iotal de la Orden 19,2192 

V. Total Partida Presup, Impuesto(%) Sub. Total Descuento V. unitario Canr 
12,0000 º·ºººº 44 GOMA LIQUIDA 250 GR• 

GOMA LIQUIDA 250 GR 
MARCA: BIOPlAST. 

PESO: 250GR 
ANCHO: 8CM 
COLOR: BLANCA 
f,\IJRIC ANTE: ADHEPLAST 
MATERIAL: POLIVINILO (PVP) 
VISCOSIDAD: DE 25000 A 35000 CPS 
Pll: DE 6 A 8 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
LARGO: 18 CM 
MODELO: GOMA LIQUIDA 250 GR 

3699000183 19,2192 530804 17,1600 0,3900 

Descripción ere 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'ROH.\( 10 lH 1 \ OIHH "i DI ( 0\11'1~ \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \PI)(' \CIO"i IW \ll 1 1 \S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OHJH '\ IH ( 0\IPI~ \POR ( c\.l \t_()(,O 11f.(11< ),1 1 

Orden de CE-20180001434648 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \fOS DFI PROYFF'DOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A. 

Nombre del 
representante LOZADA LO PEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo 
electrónico el Correo 

representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 
--- vo de C . t 1 Número de 3275716 J 041 

c.ódigo. de la Entidad 2103581 
N.ombr.e de la Entidad BANCO DEL 

.enta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
I> \JU~ DF L \ I' .YI 11) \J) ( OYI R \1 \ '\11· 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre .· 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es 
encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWTN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12: 15: 12 

'iuhtornl 9,8900 
lmpucsto .11 vnlor ugn:gado (!.?" .. ! 1,1868 
Iotal 11,0768 

\ 1 llHO de llClll\ 43 
l 'kt~ 0,0000 
11 ~:ll LC la Orden 11,0768 

Nombre: 
MEJIA 

SACA GRAPAS 
MARCA: GENMES 

ANCllO: 3,7 CM 
MATERJAL MANGO: PLÁSTICO DE ALTA DENSIDAD 
COLOR: VARJOS COLORES 
ALTO: 4,3 CM 
FABRICANTE: SHANGHAI GENMES OFFICE PRODUCTS CO.,LTD 
MATERIAL: PL.i..STICO Y METAL 
TIPO MANGO: ANATÓMICO 
PESO: 19.5 CM 
LARGO: 5.9 CM 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
MODELO: SACAGRAPAS 

3699000114 SAC AGRAPAS* 

Descripción CPC 
43 0,2300 0,0000 9,8900 12,0000 11,0768 530804 

Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup, 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'IH)H.\( IÚ'I m l \ ORUl."\ DF CO IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \PI IC.\( 10'\ IH \ll l 1 \S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el !VA. 

ORIH '\ l>I CO\IPH.\ POH e \l'\L()(,(H 1 H rn. h ) 

Orden de CE-20180001434649 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
lHTOi., DrI PROYFfOOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. Razón social: LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico 
representante de la ventas@codyxopaper.com.ec 

legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . t 1 Número de ¡ 0020240151 

C_ódigo. de la Entidad Nombre de la Entidad BANCO ornen e 210384 ~nta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 
1) \ ros DF' l.\ f '\TI!) vn C0'\1 R \T \ '\TF 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

' ORELLANA MIES . 
Nombre 1 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: 
encargado VALLADOLID 

mercyescobar 1 O@yahoo.es 

del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN 
entrega: CASTILLO 

Intersección: QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 
~atos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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'iuhtfital 32,7800 
lmpucsto al valor :i~rq¡ado ( 12°~.) 3,9336 
'Iorul 36,7136 

\u ucru 1k Ircruv 220 
1 kll 0,0000 
I • 1. I de la 0Htrn 36,7136 

Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12: 16: 19 

CARPETAS PLASTICAS FANTASIA 
MARCA: CARJOCA 

ANCHO: 23 cm 
PESO: 37 gr 
MODELO: A4 
COLOR: Varios Colores 
ALTO: 32 cm 
FABRICANTE: PLAST! UNIVERSAL 
MATERIAL: Plástico 
UNIDAD: 1 Unidad 

Descuento V. unitario Cant 
12,0000 

V. Total Partida Presup. Impuesto(%) 
0,0000 220 CARPETAS PLÁSTICAS FANTASIA* 3699000163 36,7136 530804 32,7800 0,1490 

Descripción CPC 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'IHHH( 10. IH 1 \ OIWF'li nr (0\11'1{ \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \l'l IC. \( 10' DF vn LI \-, 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORIH '\ 1H ( 0\1 PR \ POR C \ 1 .ÁI OGO 1· 1 ¡. ( 11< '' 1 

Orden de CE-20180001434650 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D.\TO-, DFL PROYFFDOI{ 

Nombre CODYXO PAPER CIA. CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. Razón social: LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico 
representante de la ventas@codyxopaper.com.ec 

legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . t 1 Número de l 0020240151 

c.ódigo. de la Entidad Nombre de la Entidad BANCO ornen e 210384 ~nta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 
D:\H)"i DF 1 \ F'\TID \1) CO'\TR \1 \ '\TF 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 06288I668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 
autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES ! 

Nombre ' 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR 

., 

encargado VALLADOLID Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es 

del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y 13HOO A l 7HOO 
.Jatos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO 

mercadería: 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:18:05 

Subrotal 3,6000 
Impuesto :11 'alo1 agn•g;1do ( 12º~,) 0,4320 
lota! 4,0320 

~únu•ro de Iterns 45 
rJete 0,0000 
lot nl de la Orden 4,0320 

~~99500129 SACAPUNTAS PEQUENO METALICO 1 SERVICIO* 

SACAPUNTAS PEQUE1"0 METALICO 1 SERVICIO 
MARCA: SKYGLORY 

ANCHO: 1,4 cm 
CAPACIDAD: Lápices hasta de 7 mm 
MATERIAL: METAL 
COLOR: PLATEADO 
ALTO: 0,9 cm 
FABRICANTE: IMPORTADO 
MODELO: S/M 
FORMA: Rectangular 
PESO: 3 gr. 
LARGO: 2,5 cm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
USO: Gran afilado de lápices de grafito 

45 0,0800 0,0000 3,6000 12,0000 4,0320 530804 

Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. CPC Descripción 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la inform 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'ROB \C 10'1 IH L \ OIWF:\ IH (0\11'1{ \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \l'l l( .\( 10'\ IH vu l 1-\S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OHIH '\ ni. ( 0\IPR \ l'(>H CAi \1 0(,0 l· I H l IH)'\I ) 

Orden de CE-20180001434651 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO"i DFL PkO\T FDOH 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 
comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 

S.A. 
Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
10 de C . t 1 Número de 3275716104 ¡ C~digo. de la Entidad 2103581 

N~mbr~ de la Entidad BANCO DEL ornen e ..... enta: cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
1) \H-, IH 1 \ 1- '\ 1 ll>AI> CO'\ 11{ \1\'\11- 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES . 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22002 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MIS ION TERNURA 
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Subrotal 10,5600 
l mpucsto :11 valor agrcg:1do ( llº~•) 1,2672 
lota! ll ,8272 

unu-ro de IH ms 132 
l letc 0,0000 
[ntul de la Orden 11,8272 

Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12: 19: 16 

V. Total Partida Presup. Impuesto(%) Sub. Total Descuento V. unitario Cant 
12,0000 0,0000 132 BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ* 

BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ 
MARCA: FOSKA 

MODELO: BORRADOR GRANDE PARA LÁPIZ 
PESO: ~5 GR 
LARGO: 5,7 CM 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
ANCHO: 2,1 CM 
MATERIAL: GOMA DE BORRAR 
CONSISTENCIA: SUAVE 
COLOR: BLANCO 
FABRICANTE: ANHUI SUNSH!NE STATIONERY CO .. LTD 
TIPO: RECTANGULAR . 

326000914 11,8272 530804 10,5600 0,0800 

Descripción CPC 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de Ja presente orden de compra. 

\l'IHH:l \(!O Dl 1 \ ORDF'\ IH CO\IPI{ \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de Ja multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a Ja entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \l'I IC \( 10~ IH vu 1 rvs 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrnmentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORIH '\DE COMPRA POR C<\IÁIOGO i' 1 H l IHY\ ) 

Orden de CE-20180001434652 Fecha de 26-11-2018 Fecha de 28-11-2018 compra: emisión: aceptación: 
Estado de la Revisada orden: 

D \TO~ Df L PROVEfDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S.A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 
o de C . t 1 Número de 32757161041 

c.ódigo.de la Entidad 2103581 
N.ombr.e de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
l)'\IOS IH 1 \t.'\ l m.vn (O'\ 11{ 1 \ 11 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NIJÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobarl O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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'iuhtotal 40,9200 
Impuesto al valor agregado ( 12° o) 4,9104 
lotal 45,8304 

umero de lremv 132 
lktr 0,0000 
Iotal de la Orden 45,8304 

Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12: 19:57 

132 0,3100 36990001123 SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 1 O u- 
Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. Cant V. unitario CPC Descripción 

0,0000 40,9200 12,0000 45,8304 530804 

SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA 10 U 
MARCA:COGECOMSA 

FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A. 
PESO BRUTO: 91 GR 
UNIDAD: 1 FUNDA DE 10 UNIDADES 
ANCHO: 22,5 CM 
ESPESOR DEL PLÁSTICO: O, 12 MM 
LARGO: 29,8 CM 
MODELO: SEPARADORES PLASTICOS A4 FUNDA JO U 
REFUERZOS: CON PEIU'ORACIONES PARA CARPETA 
COLOR: AZUL. AMARILLO. ROJO Y VERDE 
MATERJAL: PLÁSTICO 
PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que. forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\PROB H 10'1DL1 \ ORl>b'.'\ DI-. (0,IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI 1( \(ION OJ vu l 1 \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

()RO!<'\ IH, ('0\IPHA POH CAi .\1 OGO l· I H rn.Ú 1 ) 

Orden de CE-20180001434653 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
O \TOS nrt PROVFFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S.A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 381436138143600994669204 0994669451 
'JO de C . t 1 Número de 32757161041 

c.ódigo. de la Entidad 2103581 
N.ombr.e de la Entidad BANCO DEL 

~..ienta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
nuo~ in 1 \ 1- '\'l ID.\D CO\'I HAI \ YU 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 226000747000'1 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar l O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l2HOO Y 13HOO A 17HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MIS ION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22002 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subtotal 369,6000 
1 mpuexto al valor a~n:gado (Oº o) 0,0000 
Iotal 369,6000 

Número de Items 132 
Fktc 0,0000 
·1o1· 1 de L1 Orden 369,6000 

Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:20:51 

RESMA DE PAPEL BONO 75 GRAMOS A4 
MARCA: REPROPAL 

FABRJCANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL 
HUMEDAD: 4.3% 
UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS 
PESO: 2,338 KG 
LARGO: 29.7 CM 
MODELO: PAPEL l:lOND 75 GR 
GRAMAJE: 75 GR-M2 
OPACIDAD DEL PAPEL: 87% 
COLOR: BLANCO 
MATERIAL: PAPEL 
ANCHO: 21 CM 
tlLANCUR...\: 92% 

º·ºººº 0,0000 RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 GR* 3~1290418 

V. Total Partida Presup. Impuesto(%) Sub. Total 
132 369,6000 530804 369,6000 2,8000 

Descripción CPC Cant 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'ROIH( 10\ lH 1 \ OROF'\ Df. CO\ll'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

f \Pl IC\CIO'\' lH vu I.f\S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el !VA. 

OIHH '\ nr. ( 0\1 l'R \ POR ( \ 1 \I oc.o I· 1 1- ( 11{1)'\J , 
Orden de CE-20180001434654 Fecha de 26-11-2018 Fecha de 
compra: emisión: aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO"i DfL PPO' FFDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. Razón social: CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico ventas@codyxopaper.com.ec representante de la 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . 1 Número de ¡ 0020240151 

c.ódigo. de la Entidad 2103841 
N.ombr_e de la Entidad BANCO 

enta: ornente cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 
O \TO-, DI J \ F .. xun U) CO ll{ \f \ '\ lf 

Entidad D!RECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO Al 7HOO 
JJatos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:21 :40 

Suhto1:1l 18,9200 
Impuesto al valor agregado ( 12'~ .. ) 2,2704 
Total 21,1904 

. úmern de ltcms 44 
fktc 0,0000 
Total <k la Orden 21,1904 

3699000178 ESTILETE (REFORZADO PUNTA METALICA)* 

ESTILETE (REFORZADO PUNTA METALICA) 
MARCA: SKYGLORY 
- LÁMINA DE LA CUCHILLA: En ACERO INOXIDABLE para evitar la 

corrosión 
COLO!{: VAKIOS COLORES 
MODELO: S/M 
FOKMA DE LA LÁMINA: Trapezoidal 
PESO: 40 GR 
LARGO: 12 cm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
ANCllO: 18 mm 
MATERIAL INTERIOR: METAL REFORZADA 
MATERIAL CUBIERTA: PLASTICO 
FABRICANTE: IMPORTADO 

mt\Tu -·"ilf'~/· 
Cant v. Descuento Sub. Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

unitario Total 
44 0,4300 0,0000 18,9200 12,0000 21.190~ 530804 

Descripción CPC 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

·\l'IHHH( 10 IH. 1 \ OIHW:\ lH ( O'll'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de Ja orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad Je corresponde a Ja entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \Pl IC.\CIO"i DE vu l 1 \S 

Si Ja entidad contratante otorga un anticipo a Ja presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIHH '\ IH, ( O\IPH.\ POH CAi {1 OGO l· I 1-( l IHh . ) 
Orden de CE-20180001434655 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TOS DEL PROVEEDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 099466945 l 
110 de C . t 1 Número de 32757161041 

c.ódigo. de la Entidad 2103581 
N~mbr~ de la Entidad BANCO DEL ornen e ... uenta: cuenta: Financiera: Flnancíera: PICHINCHA 

D'\10~ IH 1 \ I' YI ID'\D ( oxru \1\YI1 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar l O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l2HOO Y 13HOO A 17HOO 

Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:22:14 

Subtotal 22,8800 
Impuesto al valor agregado ( 12'~•) 2,7456 
Toral 25,6256 

'\ umero de ltems 176 
Fktc 0,0000 
Iotal de la Orden 25,6256 

0,0000 22,8800 

Partida 
Presup. 

Impuesto V. 
(%) Total 

CINTA ADHESIVA 18 X 50 YDAS 
MARCA: COGECOMSA 

MODELO: CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 X 50 YDAS 
PESO APROXIMADO (UND): 41 GR 
DIÁMETRO: 18MM X 50 YDAS 
ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR 
ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS 
MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO IJIORJENTADO 
COLOR: TRANSPARENTE 
MATERIAL ADllESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE PRESIÓN 

SENSIBLE 
FA!lKICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A. 
ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS 

- UNIDAD: 1 UNIDAD 

176 3692000125 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 X 50 YDAS* 12,0000 25,6256 530804 

Cant V. Descuento Sub. 
unitario Total 

0,1300 

Descripción CPC 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra . 

. -~ cié ~eferente1' 

\l'ROli vrro . DI. 1 \ (HWE:\ DF CO\IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la· orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI IC \('IÚN OF '\H!U \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIHH '\ fH ( 0\1PH \ POH ( U ,\1 OGO J. I H l K0'1 ') 

Orden de CE-20180001434656 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \ ros DJ l PJ. OVFFn<)R 

Nombre CODYXO PAPER CIA. Razón social: CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico 
representante dela ventas@codyxopaper.com.ec 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . 1 Número de l 0020240151 

C_ódigo_ de la Entidad 2103841 
N_ombr_e de la Entidad BANCO ornen te enta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 

0\T0..,011 \f'\TIO\OCO ºTR\l\'\TI- 

Entidad DIRECCJON DJSTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 

.Jatos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES. PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDfNADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: miércoles 28 de noviembre de 2018, 12:28:01 

..,uhtot,11 280,8000 
1 mpucsro al valor a¡,!rqrado ( 12%) 33,6960 
Total 314,4960 

úmc ro de Iu ms 234 
l·kk 0,0000 
lota! rlc 1:1 Orden 314,4960 

ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 CMS 
MARCA: GENERJCO 

UNIDAD: 1 Unidad 
PESO: 352 gr 
LARGO: 33 cm 
MODELO: Tamaño Oficio, Lomo 8 cms 
DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 cm 
FABRICANTE: NACIONAL 
MECANISMO Y PRESOR: metálico resistente a la corrosión 
MATERIAL: Cartón 
MATERIAL FONDO INTERIOR: Papel 
ANCHO: 27 ,5 cm 
MATERIAL FONDO EXTERIOR: Papel 
GRAMAJE: Cubierta externa 115 gr/ru2 
COLOR: NEGRO 

3212920135 ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 CMS* 

CPC Descripción 
234 1,2000 0,0000 280,8000 12,0000 314,4960 530804 

Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

\I ROB\( IÚ'\ UF 1 \ OIWF'\ D1' CO\JPlh 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \J>ll(.\( IÚ"' or vn 1 rvs 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el !VA. 

OIHH '\ IH, CO\IPIU POR CAi ÁI OGO I· 1 t-.CI RÓ 1 o 
Orden de CE-20180001434657 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de Ja Revisada orden: 
D \TOS DEI PROVEFDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. Razón social: LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico 
representante de Ja ventas@codyxopaper.com.ec 

legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . t 1 Número de 10020240151 

C0ódigo. de Ja Entidad 210384 Nombre de la Entidad BANCO ornen e nta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 
nvros nr 1 \ EVflD\O CO'\TR\f\"\TF 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 
autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA 'MIES 
.L 

Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: 
encargado VALLADOLID 

mercyescobar l O@yahoo.es 

del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subtoral 8,3600 
l mpuesrn al 'alor :ign·gado ( 12" ") 1,0032 
fot:tl 9,3632 

Xúmero de ltcrns 44 

Flete 0,0000 
fo tal de la ( Jrden 9,3632 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:08:56 

V. Total Partida Presup. Impuesto(%) Sub. Total Descuento V. unitario Cant 
12,0000 0,0000 44 RESALTADORES VARIOS COLORES* 

RESALTADORES VARIOS COLORES 
MARCA: HILIGHTHER 

DISEÑO: Punta biselada para trazos de 2mm a 5mm 
FABRICANTE: IMPORTADO 
~1/\TERJAL TAPA: polietilcno 
MODELO: HILIGHTHER 
PESO: 15 gr 
LARGO: 10 cm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
ANCHO: 8 mm 
t\.tATERJAL CUERPO: Polipropilcno 
MATEIUAL FELPA: policstcr 
TAPA: Plástica 
COLOR: Varios colores 

36990001139 9,3632 530804 8,3600 0.1900 

Descripción CPC 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\!'ROB\( IO'- DF 1 .\ ORDF'\ UF COMl'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI 1( .\(ION Ol .\ll U \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Catálogo electrónico 29/11/2018 



1/2 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1434658&numdec=4 

Para el pago, Ja entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OHIH '\ UE ('0\1 PRA POR CA r ~ LOGO FI HTU.Ú'\ 1 o 
Orden de CE-20180001434658 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D.\TO~ DEL PROVEFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A. 

Nombre del 
representante LOZADA LO PEZ GERMAN BOLfVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
10 de C . t 1 Número de 32757161041 

C_ódigo_ de la Entidad 2103581 
N_ombr_e de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
nvros r» l.\ E.Y! 11) '\O CO'\TRH'\ Yn 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22002-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES ,. 

Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 

Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWrN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTR!TAL 22002 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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'-,uhtotal 18,9000 
mpuesto al \ alor agn:gado ( 12 º{,¡ 2,2680 
Intnl 21,1680 

'\úmcrn de lrcms 270 
l lctc 0,0000 
Iotul de la Orden 21,1680 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08: 16:40 

., -· 
OFf\lll 

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 
3891100173 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA• 270 0,0700 º·ºººº 18,9000 12,0000 21,1680 530804 

ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA 
MARCA: CAR.IOCA 

COLOR DEL CUERPO: VARIOS COLORES 
MODELO: ESFEROGRÁFICO PUNTA FINA AZUL 
DIÁMETRO DEL CUERPO: 5,8 MM 
INCLUYE: TAPA ANTI ASFIXIANTE PARA LA PUNTA 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
TIPO DE TINTA: LIQUIDA 
MATl:RIAL CUERPO: PLÁSTICO ACRÍLICO 
PESO: 4.5 GR 
LARGO: 14 CM 
RENDIMIENTO: DESDE 1800 MT DE ESCRITURA CONTINUA 
FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL S.A. 
DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0.7 MM 
MATERIAL PUNTA: METALICA 

\l'ROH.H 10'\ UI· l \ ORUF'\ m CO\ll'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \PI IC \( 101\ rH vu 1 I \S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, Ja entidad contratante deberá requerir Ja copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de Ja orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

our» '\ IH, (0\IPR.\ POR ( ,\l .Ál.OGO l· I 1-Cll{Ó'I ') 
Orden de CE-20180001434659 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO"i DFL PROYFFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo 
electrónico el Correo 

represen tan te cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
.JO de C . t 1 Número de 32757161041 

C.ódigo. de la Entidad 2103581 
N.ombr.e de la Entidad BANCO DEL ornen e cuenta: cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 

DA ros IH, 1 ,\ t :VI rnxn COYH{AIA.YIF 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DlRECClON DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES ' 
Nombre - 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWfN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRlTAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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vubtotal 6,1600 
Impuesto al \ alor :1gn•gado ( 12°1.,) 0,7392 
roial 6,8992 

Númern de ltcms 88 
Flete 0,0000 
fotal de la Orden 6,8992 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:12:25 

~ """ ·' 

DFl \LI F 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

3891100175 ESFEROGRAFICO 'EGRO PUNTA FINA* 88 0,0700 0,0000 6,1600 12,0000 6,8992 530804 

ESFEROGRAFICO NEGRO PUNTA FINA 
MARCA: CARIOCA 

COLOR DE LA TINTA: NEGRO 
DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0.7 MM 
MATERIAL PUNTA: METAL 
INCLUYE: TAPA ANTIASFIXIANTE PARA LA PUNTA 
COLOR DEL CUERPO: VARIOS COLORES 
MODELO: PUNTA FINA NEGRO 
DIÁMETRO DEL CUERPO: 5,8 MM 
FAURICANTE: PLASTIUNIVERSAL S.A. 
RENDIMIENTO: DESDE 1800 MT DE ESCRITURA CONTINUA 
PESO: 4.5 GR 
LARGO: 14CM 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
MATERIAL CUERPO: PLÁSTICO ACR.iLICO 

Funcion 

.----~ 
trega de los bienes y servici9s·e~~,~~r~fi41.c..,,,.;-...~ional . ~._, .,..,,.rJ7C'' 

-, ...,. . 

\PROB.H 10 IH 1 \ (HWF'\ DI CO\IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI IC \CIO 'IH vu l f \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIHH '\ DI-, ('0\1PIH POH CAi .ÁI oc.o 1' 1 FCI l{Ó:\I _) 

Orden de CE-20l80001434660 Fecha de 26-11-2018 Fecha de 
compra: emisión: aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TOS DFL PROVEEDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S.A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
.po de C . t 1 Número de 32757161041 

c.ódigo. de la Entidad 2103581 
N~mbr~ de la Entidad BANCO DEL ornen e cuenta: cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 

D.\ ros lH 1 \ 1.-,:\'I WAI> CO~TRA 1 .\'\ n 
Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRlTAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES -> 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar l O@yahoo.es 
encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 081-100 A 121-100 Y 131-100 A 171-100 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subrot.il 13,6400 
Impuesto al valor agregado ( 12° u 1 1,6368 
1 Mal 15,2768 

umero de lrcms 44 
tete 0,0000 

lotal (!, la Orden 15,2768 
Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:21 :02 

, ... 1 ~ 

ÚE \lLE 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%} V. Total Partida Presup. 

36990001151 TIJERAS MEDIANAS DE 6 PULGADAS* 44 0,3100 0,0000 13,6400 12,0000 15,2768 530804 

TIJERAS MEDIANAS DE 6 PULGADAS 
MARCA: FENJX OFFJCE SUPPLIES 

PESO: 32 GR 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
TAMANO: 6 PULGADAS 
MODELO: TIJERA PEQUEN/\ 6" 
MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO 
COLOR: \'ARIOS COLORES 
FABRICANTE: YANGJJANG BONLY INDUSTRIES LTD 
MATERIAL llOJAS: ACERO INOXIDAllLE 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

\l'ROB.\( IÓ Ul: 1 \ ORUF'\ DF CO,IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \PU(' \CIÚ'.'i Of \Jl11.1 \S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORIH !\ IH ( 0\IPH \ POI~ C \ 1 ÁI 0(,() l• I I· ( l l{Ú'\I ) 

Orden de CE-20180001434661 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO"i nr f PRO\ f FDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. Razón social: CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. LTDA. RUC: 179177564300[ 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico ventas@codyxopaper.com.ec representante dela 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
~'uo de C . t 1 Número de 10020240151 

C0ódigo. de la Entidad Nombre de la Entidad BANCO 
enta: ornen e cuenta: Financiera: 210384 Financiera: PRODUBANCO 

D\H)S DI- L\ F'\'1 ID\D COYIR \1 \'\11 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 
autoriza: 22002 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES '" 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es 
encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
ORELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 
Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRlTAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subroral 52,7736 
Impuesto :11 valor agregado ( 12º o) 6,3328 
Total 59,1064 

. úrncro de Ircms 264 
Fllk 0,0000 
Total de la Orden 59,1064 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:21 :23 

UF'I \LLI 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

3699000199 MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA* 264 0,1999 0,0000 52,7736 12,0000 59, 1064 530804 

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 
MARCA: SKYGLORY 

MATERIAL TAPA: Polietileno 
MATERIAL PUNTA: Material poroso 
MJ\.l l:.RIAL FELPA: Polyester en fibra 
COLOR DE LA TINTA: Azul 
CANTIDAD DE TINTA: 3 gr 
FABRICANTE: PLASTIUN!VERSAL 
COLOR DEL CUERPO: Varios colores 
MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA GRUESA 
PESO: 14 gr 
DIAMETRO DEL CUERPO: 14 mm 
MATERlAL CUERPO Y TAPÓN: Polictilcno 
LARGO: 127 mm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 

\l'ROB.\CI0'1UE1 .\ ORl>E'i m. CO'll'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de Ja orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de Ja entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a Ja entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \l'LIC'.\CIOl\ DE xnn.rvs 

Si Ja entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si Ja 
información de la cuenta de pago no está registrada en Ja presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, Ja entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Catálogo electroruco 29/11/2018 



1/2 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1434662&numdec=4 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIUH '\ IW ( 0\f PH.-\ POR C•l..TÜ OGO 11 ¡, C l IHhl ) 

Orden de CE-20180001434662 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO~ DI- I Pf. OVFFDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. Razón social: LTDA. RUC: 179177564300[ 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico ventas@codyxopaper.com.ec representante de la 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
~:pode C . t 1 Número de 10020240151 C.ódigo_ de la Entidad 210384 Nombre de la Entidad BANCO ornen e .. enta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 

D \ro<., 1)1 1 \ E'\'( ID \1) ('0 (H.\ 1 '\T 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo 1 @' 1 . b 
autoriza: 22002 LORETO 1 t • . ·a ex.nunez aJinc uston.go .ec e ec romeo: 

ORELLANA MIES , .. 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es 
encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: 
entrega: CASTILLO 

QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A l 7HOO 
Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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'-iubtotal 161,9200 
Impuest» al valor agn·ga<lo (12"1.,) 19,4304 
1 ·)tal 181,3504 

'\ úrucro de lrerus 176 
flete 0,0000 
Total de la Orden 181,3504 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:21 :40 

LH"I \LU 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

36990001105 MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO• 176 0,9200 0,0000 161,9200 12,0000 181,3504 530804 

MASKING DE 2 PULG. X 40 YARDAS MULTIUSO 
MARCA: SKYGLORY 

MATERIAL ADHESIVO: l-lule natural - resina 
FABRICANTE: ABRODESIVOS 
PESO: 130 gr 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
ANCHO: 2 pulgadas 
MATERIAL SUSTRATO: Papel crepé 
RloSISTENCIA: 4 kg/ cm 
MODELO: 2"X40 
EXTENSIÓN: 40 yardas 
COLOR: Crema 
ADllESIÓN AL ACERO: 400 gr/cm 
PEGAJOSIDAD: 5 

a que autW.za 
. ·' ./ 

Nombre: M-GS':AI'.:E~ N®Ez 
"'· Nombre: MERC~~.S."QriER · 

VALLADOLID 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra, . ~, ~· / -~._;s10;[~~ 
La entidad/t'l'~1te está obl1 a ingresar toda la i~t:JUi'ici · feren~ 

o ti . 1-> .» 
$ A ~ < 

MES g 
M'l llMI lrO''O E 

\l'ROB \( IÓ'\' DF 1 \ ORUE'\' DF ( 0'1PR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

1 \Pl IC\CIÚ'\' I)[ .'.\H LI \S 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIUH '\ IH; (0\IPRA POR CH.ÁI oco l· I H. l l{Ó'\I <J 
Orden de CE-20180001434663 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de Ja Revisada orden: 
D\TO~DFLPRO\FFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOL!YAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

T~léfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 
.po de C . t 1 Número de 32757161041 

c.ódigo. de la Entidad 2103581 
N_ombr_e de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Fínancíera: Financiera: PICHINCHA 
DAIO~ IH 1 \ t- '\ 111).\() CO'\ l IUI \'\ n 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES • 
' 

Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: ~ 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y l 3HOO A l 7HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Suhtntal 50,6000 
Impuesto al valer agrcg:.ldo (12º~•) 6,0720 
Intal 56,6720 

\umtrn de ltemv 44 
flek 0,0000 
fotal de In Orden 56,6720 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:21 :57 

DFl \1 1 I 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup, 

36990001120 REGLA METÁLICA 60 CM* 44 1,1500 0,0000 50,6000 12,0000 56,6720 530804 

REGLA METALICA 60 CM 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

COLOR: Plata 
MATERIAL: Aluminio anodizado 
UNIDAD: 1 Unidad 
ANCHO: 3,2 cm 
PESO: 45 gr 
LARGO: 60cm 
MODELO: Regla metálico 60 CM 
NUMERACIÓN: Milimétrica 
FABRICANTE: ZHEJIANG J.K.C IMP & EXP. CO.LTD 
ESPESOR: 0.04 cm 
GRADUACIÓN: Milimctmdo 

a que aut:O,ri:za 
··~·-,.rl r : .. · 

Nombre: MGS, ACEX NUÑEZ 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 

\PROH.\CIÓ.'\ Di' 1 .\ORDEN DF CO\IPRA 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI IC \CIÚl\ nr ;\HIU \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORIH '\ 1H ('()\11'1{-\ POR CAT.,\1 O(,O I· U ( 11{0'\I J 
Orden de CE-20180001434664 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO!'! DFL PRO\'Ff DOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S. A. 

Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante co gecomsa@co gecomsa. ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Ta)éfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 
.i)O de C . t 1 Número de 32757161041 

C_ódigo_ de la Entidad 2103581 
N_ombr_e de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
DUO'-, IH. I \ ... '111) \!)("O.'\ l l{ \ 1 ,'\ '\ 1 • 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: • 

ORELLANA MIES 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL 
entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A l 7HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWrN YUMBO de mercaderia: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICrNA PARA EDUCADORES Y COORDrNADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subtotal 103,2000 
Impuesto ul valor a~rrgado (l!"o) 12,3840 
Intal 115,5840 

Vúrnere de h<'lll~ 43 
Fldc 0,0000 
Iotal de la Orden 115,5840 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:23:50 

-- DE L\U l· 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

3699000189 GRAPADORA NORMAL METALICA MEDIANA* 43 2,4000 0,0000 103,2000 12,0000 115,5840 530804 

GRAPADORA NORMAL METALICA MEDIANA 
MARCA: GENMES 

FABRICANTE: SHANGl-IAI GEN MES OFFICE PRODUCTS CO.,LTD 
MATERIAL BASE: ANTIDESLIZANTE 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
ANCHO: 3,8 CM 
ADICIONAL: 5,9 CM DE ALTO 
PESO: 216 GR 
LARGO: 15.5 CM 
MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA MEDIANA SERJE 57 
MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y PLASTICO 
PKOFIJNDIDAD DE GAKGANTA: PARA TIPO DE GRAPA ESTANDAR 26/6 
COLOR: NEGRO 

Máxima Au Ó~idad 
ri •' 

Nombr~MA.iJRicro NUÑEZ 
MEJIA 

Funcio 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 

\PROB.H 10" DI· 1 -\ OIU)E'\ DF CO,IPR\ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI I(.' \CIÓ'\ nr \ll!l.I \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de Ja orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de Ja orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIUH '\ IH, ( (HIPR.\ POR (Al.Á.lOGO l· I H llH)'\I ) 

Orden de CE-20180001434665 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D\TOS DFl PROVFFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 

comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 
S.A. 

Nombre del 
representante LOZADA LO PEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
represen tan te cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 

legal: la empresa: 

Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 
pode C . t 1 Número de 32757161041 

C,ódigo, de la Entidad 2103581 
N,ombr~ de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Financiera: Financiera: PICHINCHA 
BAH)'-, IH l \ 1- YI rnvn ( OYI ll \1\'\11 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LO RETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES .. 
Nombre . 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWfN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDfNADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA-MISION TERNURA 
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Subtot.il 56,0000 
Impuesto al valor agn•gado {12%) 6,7200 
lo tal 62,7200 

:\umrro de ltcms 4 
Fktc 0,0000 
letal de la Orden 62,7200 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:24:07 

PAQUETE DE CARTULINA VARIOS COLORES 
MARCA: PROPALBRlSTOL 

ANCHO: 65 CM 
GRAMAJE: 150 GR-M2 
MODELO: CARTULINA 65X90XIOO PLIEGOS VARIOS COLORES 
TOLERANCIA: MAS- MENOS 4,6% 
COLOR: VARIOS COLORES 
FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y PAPEL 
MATERIAL: CARTULINA 
PESO: 8.775 KG 
LARG0:90CM 
UNIDAD: PAQUETE DE 100 PLIEGOS 

V. Total Partida Presup. Impuesto(%) Sub. Total Descuento V. unitario Cant 
12,0000 0,0000 4 

Descripción CPC 
DET.\I 1 E 

62,7200 530804 56,0000 14,0000 CARTULINA 65X90 X 100 PLIEGOS VARIOS COLORES* 321290913 

\PROH.\CIO\ Df 1 \ ORDE'\ OE CO\IPR.\ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI IC \CI()" OF :\(lll f .\S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

OIHH '\DE ( 0\IPRt\ POR CAi . .\1 OGO J. I ¡. ( l l{Ó'\I o 
Orden de CE-20180001434666 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO~ Dfl PROVFFDOR 

Nombre COMPAÑIA GENERAL DE 
comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMERCIO COGECOMSA RUC: 1790732657001 

S.A. 
Nombre del 
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOUVAR 
legal: 
Correo Correo electrónico el 
representante cogecomsa@cogecomsa.ec electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec 
legal: la empresa: 

Teléfono: 0994669451 3814362 381436138143600994669204 0994669451 
pode C . t 1 Número de 32757161041 

C.ódigo. de la Entidad 2103581 
N.ombr~ de la Entidad BANCO DEL 

cuenta: ornen e cuenta: Financiera: Financíera: PICHINCI-IA 
J)\l()S m 1 \ E.Ylll>\DCO,'.;TR\l\"\U 

DIRECCION DISTRITAL .. 
Entidad 
contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 

ORELLANA MIES 
DIRECTOR DE LA 

Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 
ORELLANA MIES 

,. 

Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 081-100 A 121-100 Y 131-100 A 171-100 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción SR.DARWIN YUMBO de mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22002 
LORETO ORELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:24:22 

Subtutal 19,8000 
Impuesto al valor agn:gado (12'~o) 2,3760 
lolal 22,1760 

\ úmero de 1 rems 44 
Flt'lt' 0,0000 
lotal de la Orden 22,1760 

DfT.\LI E 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

4299500127 GRAPAS 2616 CAJA DE 5000 U* 44 0,4500 0,0000 19,8000 12,0000 22, 1760 530804 

GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U 
MARCA: EAGLE 

COLOR: PLATA 
LARGO DE CAJA: 11, I CM 
MATERIAL: ACERO INOXIDABLE 
UNIDAD: 1 CAJA DE 5000 UNIDADES 
TAMAÑO: 26'6 
PESO DE LA CAJA: 141,8 GR 
MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA 5000 U 
ANCI 10 DE LA CAJA: 4.2 CM 
FABRICANTE: TUNG YUNG JNTERNATlONAL L!M!TED 

·P ue aut.~/a 

Nombre:' MGS!lxt;,EX.NdÑEZ ......... - ·-· 

Funciona •· e· 
'<t 

Nombre: MERC 
VALLADOLID 

\l'ROB \( IÓ . UI 1 \ ORUl:C°' OF CO,IPR.\ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PI I(' \( IÓ'\ nr vu Lf\S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el !VA 

ORIH '\ IH t 0\IPR.\ POR CAl'\I OGO l· I 1-CI 1{0'\' ) 

Orden de CE-20180001434667 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D\TOS DFI PROVFfDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. Razón social: CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico ventas@codyxopaper.com.ec represen tan te dela 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 

-o de C . 1 1 Número de 10020240151 
C_ódigo_ de la Entidad 2103841 N_ombr~ de la Entidad BANCO ornen e ~ ..• enta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 

OUO" nr 1 \ I· '\TllM.O CO'\TR.\f\'\ l'F 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22002 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES . 
Nombre 
funcionario . MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A l 2HOO Y 13 HOO A l 7HOO 

Datos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Subtntal 92,4000 
Impuesto :11 valor agregado (12°10) 11,0880 
lntal 103,4880 

Vúmcr» de lkm~ 132 
,. lere 0,0000 
1 ~Lll de 1<1 Orden 103,4880 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:28:16 

lJE'I \l 1 1 
CPC Descripción Cant V. nnitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup, 

389110736 LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES* 132 0,7000 º·ºººº 92,4000 12,0000 !03,4880 530804 

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES, 
MARCA: SKYGLORY 

DIÁMETRO DE L/\ MINI\: 1 mm 
MINA: HB 
F/\8RIC'/\NTE: PL/\STIUNIVERS/\L 
MQDELO: Lápiz HB Con Goma Caja 12 Unidades 
DIMIETRO DEL CUERPO: 7 mm 
PESO: 90 gr 
LAKGO: 16C'M 
UNIDAD: 1 Caja de 12 Unidades 
FOKMA DEL CUERPO: Redondo 
MATlRJAL: MADERN GRAFITO 
C'OLOK: VAKIOS 

ttálifl'ie 1!l'íltWi~,. .. ' 

., . ~E:~ NUNEZ ., __ ,.T .... 

,\!'ROBA( 10' DF 1 \ ORDE.'\ lJE (0\ll'R \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \l'l lC\CIÓN DE ~Jl1Ll'\S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el !VA. 

Olrnf '\ IH, {º''pi{.\ POR C·\.l'ÁLOGO .H 1-.C rnÓ'\I o 
Orden de CE-20180001434668 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-11-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D \TO~ DFL PROYFFDOH 

Nombre CODYXO PAPER CIA Razón social: CODYXOPAPER CIA 
comercial: LTDA. LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
representante ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico ventas@codyxopaper.com.ec representante de la 
legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . t 1 Número de l 0020240151 

C_ódigo. de la Entidad 2103841 
N_ombr~ de la Entidad BANCO 

·enta: ornen e cuenta: Financiera: Fínancíera: PRODUBANCO 
D\fOS ni 1 \ F '\ l ID UH O 'l R \ 1 .\ '\ T 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@iocltision.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES .. . . 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado VALLADOLID 
del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN Intersección: QUITO CENTRAL entrega: CASTILLO 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 TAME 
Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO Al 7HOO 

uatos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES, PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Suhtotal 52,8000 
1 mpuesto al valor agregado (12°{, ¡ 6,3360 
Total 59,1360 

t\ u mero de lt ems 264 
1-ktc 0,0000 
Total de la Orden 59,1360 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:28:38 

UEºL\LI le 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

36990001100 MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA GRUESA• 264 0,2000 0,0000 52,8000 12,0000 59,1360 530804 

MARCADOR PERMA'.'IENTE NEGRO PUNTA REDONDA 
MARCA: SKYGLORY 

MATERIAL TAPA: Polietileno 
COLOR DE LA TINTA: Negro 
C/\NTID/\D DE TINTA: 3 gr 
MATERIAL PUNTA: Material poroso 
MATERJAL FELPA: Policstircno en fibra 
MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: Polipropilcno 
LARGO: 127 mm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
PESO ANILLO METÁLICO: 14 gr 
COLOR DEL CUERPO: Varios colores 
MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA GRUESA 
DI.A.METRO DEL CUERPO: 14 mm 
FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL 

\l'ROBACIÓ~ UF 1 \ ORUEN or CO,IPR \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \PLIC\CIÓ'.\ OF .\llLT\S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resullante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORnF\ nr ( 0'11'R \POR CU \LOGO 1-1 H l l{ff\1 o 
Orden de CE-20180001434669 Fecha de Fecha de 
compra: emisión: 26-11-2018 aceptación: 28-ll-2018 

Estado de la Revisada orden: 
D:\TOS DEI PROVFFDOH 

Nombre CODYXO PAPER CIA. CODYXOPAPER CIA. 
comercial: LTDA. Razón social: LTDA. RUC: 1791775643001 

Nombre del 
represen tan te ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 
Correo Correo 
electrónico el ventas@codyxopaper.com.ec electrónico 
representante de la ventas@codyxopaper.com.ec 

legal: empresa: 
Teléfono: 0983513186 
Tipo de C . t 1 Número de l 0020240151 

C.ódigo_ de la Entidad 210384 Nombre de la Entidad BANCO ornen e cnta: cuenta: Financiera: Financiera: PRODUBANCO 
1) \Hh 01- l.\ f \l lOAO CO\TR \1 \. n 

Entidad DIRECCION DISTRlTAL 

contratante: 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLANA MIES 

DIRECTOR DE LA 
Persona que MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec autoriza: 22D02 LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES ,.. 
Nombre 
funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR Correo electrónico: encargado VALLADOLID mercyescobar l O@yahoo.es 

del proceso: 

Provincia: O RELLANA Cantón: FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE 
O RELLANA O RELLANA 

Dirección de Calle: ENRIQUE Número: SIN entrega: CASTILLO Intersección: QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A Departamento: Teléfono: 062881668 
TAME 

Horario de recepción de 08HOO A 12HOO Y 13HOO A 17HOO 
..-atos de mercadería: 
entrega: Responsable de recepción de SR.DARWIN YUMBO mercadería: 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA EDUCADORES Y COORDINADORES DEL EQUIPO 

Observación: 
TERRITORIAL DE MISION TERNURA, PROGRAMA 56 , PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 
LO RETO O RELLANA MIES. PEDIDO SOLICITADO POR LA LCDA. MARIBEL AREVALO/ COORDINADORA DE 
SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MISIÓN TERNURA -MISION TERNURA 
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Suhrotal 52,8000 
Impuesto al valor a~n:gado (l z º!,,¡ 6,3360 
Total 59,1360 

'\nml'ro de lrcms 264 
Fktr 0,0000 
Total de la Orden 59,1360 

Fecha de Impresión: jueves 29 de noviembre de 2018, 08:28:49 

UE'I \LI 1 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto(%) V. Total Partida Presup. 

369900011o1 MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA• 264 0,2000 0,0000 52,8000 12,0000 59,1360 530804 

MARCADOR PERMA."IENTE ROJO PUNTA REDONDA 
MARCA: SKYGLORY 

MATERIAL TAPA: Polietileno 
PESO APROXIMADO (UNO): 14 gr 
COLOR DE LA TINTA: Rojo 
CANTIDAD DE TrNTA: 3 gr 
01.\METRO: 14 mm 
MATERIAL PUNTA: Material poroso - Polycster en fibra 
MAi ERJAL FELPA: Pclycstcr en libra 
MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: Polipropilcno 
LAKGO: 127 mm 
UNIDAD: 1 UNIDAD 
COLOR DEL CUERPO: Varios colores 
MODELO: MARCADOR PERMANENTE ROJO PUNTA GRUESA 
FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra . 

.. ~ -·-- ~"'"" 
1,;JSION fe 

n refere 

\l'l{OB.\( IÓ'\ DF 1 \ OIWE'\ OF CO,IPH \ 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

1 \Pl J( \CIÓ'\i DE .\H U \S 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor 
resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el 
proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la 
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya 
podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 
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